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Circular núm. .15.

INTENDENCIA DErgORDOBA.

Circular.
- •:9.5
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El Escmo. Sr. Capitan generar -de Anda-
lucía me dice con fecha 31 de Diciembre últi-
mo lo que copio.

„El Escino. Sr. capitan general de Grana-
da, „ con fecha .. 2 2 del que fina, me dice lo que
sigue.. Estmo. Sr.=_-En de Noviembre último
salió de este puerto para la Coruiia y á dispo-
siçion .del Escmo. Sr. capital, general.'de Ga-
liCia D. Antonio Verdejo, en el Pata.che
Vol nombrado Desengaiio, su *ca pitan D. Cristo-
bal del Valle: y habiendo recibido aviso del Con-
SOL de Esnaria ..en Gibraltar, manifestando que'

espresado Verdejo se . babia fugado de aquella bahia
á donde llegó -el buque con averia, lo manifies-
to V. E. por st se • priesenta en- el distrito de
Su mando, á fin de que .se sirva constituirlo en
prision y remitirlo & . Eni disposicion.. ,en prime-

ra .oportunidad.=_Lo:comunico ä V. S. con ob-

jet o ,de que si el Antonio Verdeja fuese ha-
laido en el distrito': de _esta provincia, se sita
disponer sea conducido con Seguridad á Málaga

disposicion del indicado Escalo. Sr. Capital)

(: e lieral de Granada."
Lo que he rri» andadc . publicar . en este .bo-

letin para que . las Justicias1 encar$4dos de pro-
teccio.n, y seguridad pública Id den el mas esac-
to cumplimientO. Córdoba 17 de Enero de 839.
r=-Sebast ian de la ,Calzada..

La Dirercion 'general. de Rentas con la fe-
cha que se nota me dice lo siguiente«

„El Escmo. Sr. Secretario ,de Estado y del
Despacho de Hacienda con fecha 27 :d' Diciem-
bre prócsimo pasado nos ha comunicado ..la Real
órden siguiente.=-_-He dado cuenta M. la
Reina Gobernadura del expediente promr,ido
instancia de la Diputacinn provincial :de- Córdo-
ba, pidiendo aclara-ion al Real Decreto de 23
de Diciembre de 1835 y Real &den de 2 .7 de
Marzo de 1837, para lcis casos en que deba
apremiarse á los pueblos al pago de sus contri-
buciones. *Enterada S. M., y -tenierö. presen-
te lo informado sobre el' . particular por la Jun-
ta de Direccion y Contaduría generl de' v ato-
res y la Comision auxiliar cónsultiva, se.. ha ser-
vido resolver.

•1 .° Que se suspenda la ejecucion del- cita.
do Real Decreto de 23 de Diciembre de-1835,
por el cual se . mandó. que _continuase á cargo
de-, los ayuntamientos la cobratnza de •antribn-
ciones; pero que solo fuesen responsables de- las
cantidades que rischudaseh; y que' si aparados to-
dos los recursos hubiese necesidad de apremios,
solo se despachasen contra los verdaderos deu-
dores.

2. ° Que por ahora, y mieitras no se de-
cida definitivamente por una ley' á. quien com-
pete la eubragna de las -:.ontriLuciones t continde
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4sta werifieindose por las -reglas establecidas eta
las jestrUcriotiefü; de Rentas.

3. ° Que . se bagan á os Intendentes las .mas
estreehas prevenciones para que activen la .cor-
branza etl la estacion . nizs acomodada la .po-
sibilidad de los contribuyentes, desplegando á es-
te fin- todo el lleno de las facultaites „que lis
mismas Instrucciones les conceden, y adoptando-
antes de _llegar al rigor de los apremios, cuan-
tas medidas y comunicaciones juzgen conducen-
tes, segun el estado y circunstancias . en que se
hallen los pueblos:de: sus respectieas provincias.

4. ° Que tanto dichos Intendentes corno los
demas funcionarios de . Hacienda sean responsa-
bles del pronto y esarto cumplimiento de las pre-
venciones de que se hace mérito en el anterior
artículo, 	 del retraso 6 entorpecimiento que se

z

observe en la recaudacion; bajo el concepto de
que no dando los resultados * que necesita india—'.
pensablemente . el estado del Tesoro público, se-
rán inmediatamente privados de su empleo. De
Rear (if•denin digoc.. á V. SS. para:su inteligan-,-..
cia y efectos . cor rep.ondientes.

La que trasladamos á V. S. para su cum-
plimiento y dentad efectos consiguientes, llamán-
dole Mtiy particularmente la atencion respecto
3 la responsabiridad que se impone á esa Inten-
dencia y demas empleados por los artículos 3..0
y 4. o de la Real bedel' que va inserta.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid

.4 de Enero de 1839.=Manuel Gonzalez
=José de Sau Millan.=José Maria Lopez."

Y para que la precedente Real Orden ten-
ga la debida publicidad, he dispuesto Se inserte
en el boletin oficial de esta provincia para co-
nocimiento de quien corresponda. Córdoba 16 de
Enero "de, 1839.=C. I...I., Jacinto Fagluera.se

tì vvr. 	 AVISO OFICI AL

Juzgado de la Subdelegacion'de Rentas de
esta pf oe incias

4. 4

En la tarde del Lunes 21 del corriente
las tres de ella en las casas de esta Intenden-
cia se venden en pública subasta los géneros si-
suientes.

Ro libras 4e seda fina en rama á 53 rs.
libra 	 eut

a idern basta á 	 2 rs.
21 Pieza de mita) de colores ä 3 y me-

dio ,r,s.
2 id, encarnado á 4. y medio.

.1 id. coco blanco ä 5 rs.
2 id. percalina azul á 4 rt.

31 id. de coco de colores á 2 y medio.

19 !a. de id. g 3 • re.
3 pañuelos de lana h 4o rs.
6 id. de Cocee fondo café de siete
ceartas ..4 8 rs.

1 pieza de paiiuelos fondo de color á 4. rs.
cada uno.

44. paiiirelos de diferentes clases y tama-
ño ä 4. rs. cada uno.

7 piezas de paiinelob de diferentes ciar.
ses y tatnaiios ä 3 rs.

=7o polluelos de diferentes clases' y ta-
taraiio á 3 rs. cada uno.

pieza polluelos fondo de color
rs.

208 pariuelos de diferentes clases y ta-
maños á 2 rs. cada uno.

4 piezas de paiiuelos , á a y medio
44. paiirrelos .de diferente' clasesJ.

medio rs. cada uno.
2 pai;ueles fondo blanco de siete cuar-

tas cada uno ä 3o rs.
3 id. de :i coadros de 7 cuartas ä 25
3 id. de lana obscuros de siete cuár-
taS ä 16.

2 id. de algodon labrados con flecos ä
_ 5 rs.
3 id. fondo blanco
á i5 -rs.

id. encarnado ordinarios á ro rs.
15 id. de id. y otros colores á 4 y me-
dio rs.

8 id. de 5 cuartas á 7 rs.
id. de 5 cuartas fondo id.

38 id. de diferentes colores á 1 y me-
dio rs.

,6 piezas de elefante vara á 3 rs.

Córdoba 1 7 de Enero de t839.=C. I. I.,
Jaciuto Falguera.=.-Por mandado de su Si ja.,
José Enriquez.

OTRO:
	

t-•
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t. Por disposicion dd 'Sr;,- Intendente de Ren-
tas de esta Provincia, se anuncia nuevamente ert
publica subasta el arrendamiento de varias fin-
cas que pertenecieron al convento de Religiosas
de la Concepcion de la villa de Hinojosa, las
cuales con especificaciou son las que á continua—
cion se espresan.

Renta anual.
Rs. V n.

••••n••nn1111

Tres quintos llamados el uno las
trescientas de Fuente Santa, otro las
seiscientas de la misma fuente y el

rs.
á 2 y

cou dibujo negro

6 CS.
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otro Alegidillo de Ntro. Sr.de las Al-.
cantarinas, en renta lotCtr6 	 11000

Ur:a baza de diez y seis 'fanegas
en la O ia de S. Bartolomé en renta de

,trcs fanegas . dé trigo y unä de ce —

Otra id. de cincuenta fanegas
en id.
trigo.

Os ra

Cuyos remates se han de" verifi-ar con arreglo ä
instruccion el dia 2 de- Febrero próximo á las

de su maiiana en las casas Consistoriales de la
villa .de Hinojosa ante el alcalde Constitucio-
nal, procurador sindico, comisionado .subalterno de
Pozoblanco y' el: escribano que se elija, recayentio
á fa or de las personas que ofrezcan ä
nos las tres cuartas partes, d e . la renta ..que,„va.. t
sertalada por tipo, „ - -advirtiendo que » el pliego de
condiciones estará en poder de dicho subalterno
para - todo el que quiera enterarse de ellas. Cór-
doba 18 de Enero de 1839.7---- 1>. 11. 2 Maria ..
no de Barcia.

4

en renta de seis fanegas de

id. de tres fanegas en renta
de una fanega de trigo.

Una cerca en los prados del Pi-
lar en renta de

Otra en la cerca de S Gregorio
en renta de

OTRO.

Comision- principal de arbitrios
de Arnortizacion,

9.

t's ,
	 r -7' -11c1"

3 c

La Junta de Bienes Nacionales, en uso de las facultades que la concede el art. 38.. de la
Beal lustruccion de 1. 0 de Marzo del año último, se ha servido adjudicar las fincas que se dirán
cuyos remates se han publicado en los boletines de ventas de esta proviocia, 	 los sub:tos, á
saber.

Rls.ert

Adjudicacion de fincas.

A D. FrancliCo de la Huerta un pedaz3 de O l i v ar C00 249 pies y una
plaza vacalite en termino de Bujalance pago de las Norias del convento de Re-
ligiosas de Regina Celi de esa ciudad, en 9/90°

NOTICIAS DEL REINO.

4 de Enero. En la noche del'
corriunte se presentó al comandante del canton

de Puertomarin Don Modesto Varela con
sus arrtuis y cäballo, acogiendose al indulto (s o-,.
mo comandante .de la faccion de Galicia, y Al
que se le conoria- con el título de coronel Na—.
Nar rO. SeglIn noticias, parece que este individuo
ha manifestado á dicho comandante los .ttiejores
sentinjentos hacia la causa de S. M. la . Reina.
- • 11-1 . ano-iliereide ayer ha recibidb el coman-
dante' general de esta pro.iuria un parte por.; el
que se le noticiaba que la faccion se habia apróc-
simado al canco, inilisar de Bavade; y aun sé
le itidicaba . se babia roto el luego entre dicha
faccion ý aquel destacamento. 	 -

Laudo 1s de Draernbre. Los- tres batallones

Córdoba 17 de Enero de 1839.

.P. 1L.Mariatto .de Barcia.

que se hallaban en este punto salieron el 28 por
la maiiana para Colindres, se uniesort ä los coa—
tro que se hallaban en dicho punto ä las ór-
'denes . del Brigadier .Castaiieda, marchando todos
sobre Ampuero, excepto Granada que no pasó
la na, y siguió se margen izquierda. Al llegar
al puente de Ampttero los facciosos, al abrigo dc
unas barricadas, trataron de defenderlo, mas los
valientes cazadores del provincial de --Chinthirla
los desaloja; on carrera, siguiendo sobre el
puente de Udtilla con el objeto de hacer un re:—
conocimiento; pero dicho; bravos cazadores se ar.
rojaron como leones isobre los pa r apetos que de-
fendiin la entrada de ..' dicho pnente fortificado,
llegando hasta tal exttemo su valor que -intro..4
dujercn sus bayonetas po rla ' a sPi ll e r as del fuer-
te; en :la retirada perdimos un hombre-y i 4 he.
rico; los faceiosos tuvieron cinco muertos que se
vieron y 32 ..pcisioncros.,' En seguida nuestras tro4
pas se retiraron ä Ampueroi-y Limpias, adon-

. de permanecen acantonadas; Ior sse han de-

c .8

Lugo
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;• semßareado dos piezas 	 24., se lia marolado dar
manana ae_uardiente á las tropas, y se cree sea
el ataque al insinuado puente. Los facciosos tic.-
neu sobre-irr cinco batallones, cuyas fuerzas,
son muy inferiores á las nuestras, y ademas el
brigadier Otero con tres batallones se halla so-
bre el valle de Soba.

Bilbao A? de Eneró. El unico suceso que
ocupa aqui. al presente la • atencion pública es el
haberSe aPro. csimodo una de las di%isiones de
nuestro ejercito á la línea limítrofe de esta pro-f.;
vincia con la de-- Santander, y el 'babee corles—
te motivo concentrado, el rebelde Castor-,en Gu-. 	 .
riezo, donde ha :establecido su cuartel general,
y sus inmediaciones, las fuerzas ron que opera
por aquella parte, que consisten en los batallo-
nes 1.0 , 5? y 7 .0 de Vizcaya (y ademas cua-
tro companias del 3 •° gire estos dias le han ido
de refuerzo desde ;Galdärano), t.° y 2? de Can-
latiría y E.? y 7.43• de Guipúzcoa; lo que hace
'creer que- se prepara un encuentro, hallándose
como se hallan poco distantes unas fuerzas de
otras.

Sanlorza 2 Ck Enero. En carta de Limpias de
fecha de hoy se dice por persona fidedigna que
el puente y fuerte .de Udalla han sido tornados
por nuestras tropas, quedando prisionera la guar-
nicion (de dicho *fuerte. A las cuatro y media de
hoy continuaban los fuegos de una y otra parte
en el pueblo de Cereceda; mas las posiciones de

-'nuestras tropas y la artilleria siguen avanzando.
En esta ä eso de las cinco se oye un fuego vi-
visito°.

e
Logrorzo 4. de Enero. El Sr. conde de Lu-

chana con su cuartel general salió ayer de esta
capital con direccion á Haro, y se dice que va
ä proteger á Castaneda en su operacion de lim-
piar de facciosos la parte oriental : -de la pro-
vincia de Santander.

Hoy han entrado en esta plaza i6 caba
Vos del regimiento de Eorbon escoltando unos
carros que conduelan tres millones 'de reales y
estuarios para 	 1 ejército.

. Balmaseda estaba ayer en ,.los Arcos con su
caballeria y Maroto en Estella 11.0 de
Castilla y algunos otros batallottes en aquellas cer-
canias.

La brigada:expedicionaria, compuesta de dos
batallones de la Reina y el pro‘incial . de Sala-manca, está en las i nmediaciones de, 'Calahorra,
y 'se dice pasa hacia Calatayud.

gn la Gu4rdia se han reunido hasta 5Oci

COLECCION DE AUTOS DE FI%

celebrados en Córdoba, un tomo en 8. ° 4 8
reales pasta. 	 3

CATECISMO DE AGRICULTURA,

por D. Esteban Pastor, con dos laminas de los

8 reales.
aperos de la labranza, un tomo en 8. 0 pasta

ARTE DE QUITAR MANCHAS,

un tomo á la rústica 4 reales.

GEOGRAFIA

de la provincia de Córdoba, tun tomo en 8. 0
5 reales.

Vendese en el despacho de este periódico.,trst.

AVISO.
	 rtf11

tregas 7 y 8 que las son últimas.
cia por Miguet, pueden pasar á recoger las en-
,,
	 Los Sres. suscritores á la revolucion derran-

et1

Habiendo formado companía las dos gale-
ras de los cosarios de esta , ciudad á las de See
'silla y Cádiz, de Juan José .. Maroto y Alfonso
Lacida conocida la de este por la de Pausadela,
se avisa al público que las personas que quieran
conducir arrobas 	 asientos non equidad acudi-
rán á la casa habitacion del lYlaroto, posada...de
la Madera donde está la oficina á cargo de D.
Luis Alfaro.

Córdoba: imprenta d careo de 'Planté:

mozos sacados de la Rioja alavesa para libertar-
los de las facciones: : de ellos mas de la mitad
SOn útiles, y se aplican al servinio.

Burgos 4. de Enero. • Por carta de Medir*
se sabe que el valiente coronel Zur bario, batia
llegado. alli con su columna desde Victoria, en
persecucion :del partidario Lesmes, á quien no
pudo coger en Berberana, de donde salib una
hora antes de su llegada (Lspues de haber sa-
queado al pueblo y Ilevadose algunos prisioneros
y otros sugetos en rehenes.

110•111,1••••n111.

'LIBROS. 	 -94 f 	 e Lt9

APUNTES SOBRE EL JUICIO EJECUTIVO,

por D. Mariano EsquiNel, un tomo en 8. 0 6
reales.
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